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Monto $45,490.00 más IVA
Vigencia: del 09 de octubre al 07 de noviembre de 2021

Contrato de prestación de "SERVICIO DE IMPRESiÓN DE MATERIAL INFORMATIVO (PROGRAMA
INSTITUCIONAL 2021-2024 DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA)", que
celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), representado por
la M. en A. P. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones en adelante "EL CONALEP" y, por otra, EDITORIAL INIZIATIVA DV, S. A. de C.V., representada
por el C. Iván Alexandre Aguirre Enciso, en su carácter de apoderado legal, en lo sucesivo "EL PRESTADOR
DE SERVICIO" a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones
y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE
Con oficio DPP/l94/2021, de fecha S de octubre del 2021, el Director de Planeación y Programación, solicito al
Coordinador de Adquisiciones y Servicios, la contratación del servicio objeto del presente contrato, se realizó
el procedimiento de Adjudicación Directa No. CAS-AD-87-2021, dispuesto en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Servicio del Sector Público, y adjudicó al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". el presente contrato para el
"SERVICIO DE IMPRESiÓN DE MATERIAL INFORMATIVO (PROGRAMA INSTITUCIONAL 2021-2024 DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA)", a través del oficio DIA-OS30/2021, de fecha
8 de octubre del 2021. El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 33603
suficiencia número IP-2021-76 autorizada por la Dirección de Administración Financiera "EL CONALEP". '\

DECLARACIONES
l. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad
de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como ~
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el .
decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en A. P. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en su carácter
de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder para actos de administración,
como consta en la escritura pública número 173,443 de fecha 29 de septiembre de 2021, protocolizada ante
la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
26 fracción 111 y 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, en lo sucesiv~
uLAASSP".

1.4. Cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la
suficiencia presupuestal número 33603, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAAsSP" emitida
por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal númer 21-76.

Clll", 16 dr t:<-'pti( rnbrp No lif ·' n011 ,enl I .1 Z<lJ O ( lId0fl.) '. ( .1' r,:ll ... n, MC'lflpCt. I ,t ,do 11"' M' XI ::>
T('I: (SS) {'.[lOSIOO WWW.qOIUH)t/C on.llr p



..
. EDUCACION
•."

Oconalep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
('lllUdill:ll'i¡lll Ik .\dIjUI'IChlllt.... ) "lTVICUI:-

C()~TR\"1 () "0. (';-\~-A 1)-10-21121

( lile Ih dI.- Sl:ptll.-'IlIIH( No. 1'.'/ J1o!h. (,,1 L,11d1U ( dICh.'fl.I', ( .1' '11 H, Ml'tqu t, I '..Lulo dl' M(>.)(i<.o

11.-1. (. e) ')f.flO3'/OO www.<JDb.ll1x/c IIlldh'p

1.5. El titular de la Dirección de Planeación y Programación de "EL CONALEP" o quien en su caso ocupe dicho
cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma será, el servidor público encargado de administrar,
supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo
del Reglamento de las "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CNE781229 BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIO" a través de su apoderado legal, declara que:

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Escritura Pública No. 171,789, de fecha 7 de mayo 2018, otorgada ante la fe del Notario Público No 198,~.
Enrique Almanza Pedraza, en la Ciudad de México, cuyo testimonio se encuentra debidamente registra
bajo el folio mercantil electrónico N-201804S673, de fecha 06 de junio de 2018, del registro Público de la de
Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

11.2 Objeto de la sociedad es, entre otros: la impresión, suaje, grabado, serigrafía, terminado y encuadernación, 2
importación, exportación, compraventa, distribución, comercialización de equipo de impresión y demás
procesos, entre otros.

11.3. El C. Iván Alexandre Aguirre Enciso, en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder amplio
suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representado en los términos, lo cual acredita
mediante la escritura Pública No. 57,088, de fecha 05 de octubre 2021, otorgada ante la fe del Notario Público
No 37, Lic. Carlos Flavio Orozco Pérez, de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo del
Lic. Rogelio Rodrigo Orozco Perez, Notario público No. 53, en la Ciudad de México. Cuya copia corre agregada
al presente instrumento para formar parte integrante del mismo como Anexo B: poder notarial del "EL
PRESTADOR DE SERVICIO".

11.4. El apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIO", se identifica con identificación para votar número
2849062865344 expedido por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato
como anexo C: Identificación del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes EIDl80S08N23 cuya constancia de inscripción corre
agregada al presente instrumento para formar parte integral del mismo. Anexo D: Registro Federal de
Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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11.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en la Moderna, W 811, Local C, Colonia
Narvate Poniente, Alcaldia Benito Juárez, en la Ciudad de Mexico, c.P. 03020. Anexo E: Comprobante de
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

11.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

11.8. Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica; y reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la
aplicación de penas convencionales y rescisión de contratos.

111.- LAS PARTES, declaran que:

111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna. por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS ~
OBJETO DEL CONTRATO . \Jo
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE
IMPRESiÓN DE MATERIAL INFORMATIVO (PROGRAMA INSTITUCIONAL 2021-2024 DEL COLEGIO 3
NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA)", en adelante "LOS SERVICIOS" de conformidad con
las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Propuestas Técnicas y Económicas
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP" 0
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $45,490.00 (Cuarenta y cinco mil cuatrocientos ,
noventa pesos 00/100 M. N), más el impuesto al valor agregado. De conformidad con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL UNIDAD PRECIO UNITARIO SIN
SERVICIO IVA

ÚNICA "SERVICIO DE IMPRESiÓN SERVICIO $45,490.00
DE MATERIAL
INFORMATIVO (PROGRAMA
INSTITUCIONAL 2021-2024
DEL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA)",

SUBTOTAL $45,490.00
I.V.A. $7,278.40
TOTAL $ 52,768.40
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en estos instrumentos hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo E.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA. "EL CONALEP", efectuará el pago en una sola exhibición, una vez prestados los servicIos y
entregado los productos del mismo, a entera satisfacción de "EL CONALEP", por parte de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" quien deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL
CONALEP", quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días
naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL
CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y
devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL
CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. S2148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia
electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los

siguientes datos: \

I 1. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza 4
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .XML
de cada factura, a los correos electrónicos mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se
haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan
sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP".
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IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

VIGENCIA.
SÉPTIMA. - "LAS PARTES "convienen en que la vigencia del contrato será del 09 de octubre al 07 de
noviembre de 2021, periodo en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a presta sus servicios.

GARANTfAS. ~
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

5
Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA), para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el
presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente
contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 09 de octubre al 07 de noviembre de 2021, en el que se realizarán los
servicios, más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una
carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha del término de
la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en
papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor; y,
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en térmínos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligacíones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato. \

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato: 6

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del
monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento,
el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.
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OBLIGACIONES LABORALES.
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que 105 une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o 105 que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos,
honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 105
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra dependencia o
autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecuclon de 105
servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con 105
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. ~

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de 105 derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en 7
apego al último párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se)
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda. ,

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por
el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL
CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con 105 distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que 105 servicios, se realicen
conformidad con el Anexo F del presente contrato.

PARTIDA UNICA
Responsable de administrar y
verificar el cumplimiento del

contrato

Dirección de Planeación y
Programación

"SERVICIO DE IMPRESiÓN DE MATERIAL INFORMATIVO
(PROGRAMA INSTITUCIONAL 2021-2024 DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA)",
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Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos
técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlo
se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo S2 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "

¡PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
.. razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se 8
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del servicio.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
del contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su
cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas

en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin

autorización expresa "EL CONALEP".
5. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o

sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.
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6. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

7. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

8. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
9. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
10. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
11. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
12. En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumule incumplimientos que lo hagan

acreedor a penas convencionales por un monto total equivalente al 5% del monto total del contrato
en un mismo periodo mensual, "EL CONALEP" se reserva el derecho de analizar la conveniencia de
RESCINDIR el contrato celebrado.

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas
convencionales all0% del monto total del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1.

11.

111.

Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito d\
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo qu
a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
plazo; y

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarian más inconvenientes.
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Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del
cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. \

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos 1(
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto pla nteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 9S y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en la
prestación de los servicios las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

Por atraso en el cumplimiento de la entrega de los bienes o servicios dentro de la vigencia del contrato, la
pena será por ell% por cada día de atraso hasta por un 10% del monto total del contrato.

Por atraso parcial en la entrega del producto, la pena será por e15% del monto del valor por lo no entregado.
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Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior a110% del monto total del contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha limite máxima
para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el artículo S4 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, la cual será
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. La notificación y cálculo de la pena
convencional correspondiente, la realizará la Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los S (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por\
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO. I1
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

Anexo A: Escritura Pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo B: Poder Notarial.
Anexo C: Identificación oficial vigente.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Comprobante de domicilio.
Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. S2148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": N° 811, Local C, Colonia Narvate Poniente, Alcaida Benito Juárez, en la
Ciudad de Mexico, c.P. 03020.
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Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra
Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo dia en el
que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes
reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre preci~
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorga
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo S2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. 1~

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día OS de octubre de 2021.
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
7

C. IV EXANDRE AGUIRRE ENCISO
APODERADO LEGAL DE

EDITORIAL INIZIATIVA DV
S.A. de C.V.

POR PARTE DE OFICINAS NACIONALES

-¡¡¡¡ARC ANTONIO RIVERA VACA
DIREC ION DE PLANEACIÓN y

ROGRAMACION L:

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, y por la otra, EDITORIAL INIZIATIVA ov. S.A DE C.V., de fecha oa de octubre de 2021.

Callp 14; rjp~, pliplnhrf' No. 11'.7 nOltp, Col. 1 ,"l/,UO C,H<!Pfl.l'>, ( .P.t)) 1/,0, M p t0p0C,I ".toldo dI'"' M00xiro
Tel: (.sS) 5'.003700 www.qob.l1lx!coníll,..p



.'
EDUCACIÓN Oconalep nI! ('C( 1011 de' 11111 "I'\t rllrt,,, il y AdquI\;( IOI1r'

( l~ ."ll1l.1' 1111' ,1\ \¡\qlll'" I"'U" .... , I , lo

ANEXO A,- Acta constitutiva,

],

" , o , ,. • • ., rfol ,



.'

...
EDUCACION Oconalep 011 ('ee Ión d(' Infl "p'\rllel 111 " y IIrlq t 11 'le 100('

11"'1,1111... ItI" ,It- \ti'llll_" l"II' '1 1. l'

ANEXO B.- Poder Notarial.

t' ,
w I m



rll--
notaría 53

ciudad de méxico

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE PROTOCOLlZACION DEL ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
EDITORIAL INIZIATlVA DV. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE. DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO. EN LA QUE ACORDARON: APROBAR LA RENUNCIA DEL
ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD; APROBAR EL
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD;
APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO Y OTORGAR PODER.

ESCRITLRA 57.088.'
LIBRO 1.195.·
AÑO 2.021.·



RQGEUO RODRIGO OROZCO PEREZ
Notario 53 de la Ciudad de MélllCO

ESCRITURA CINCUENTA Y SIETE MIL OCHBNTA y OCHO - -

LIBRO MIl. CIENTO NOVENTA Y CINCO. ROP/MPSJ/HNIt

Ciudad de México, el dia cinco de octubre de dos mil veintiuno.

LicEmciado CAI~LOS FlJl,.VIO OROZCO PEREZ, notario Ll einta y siete

de la Ciudad de México, actuando como sup]enLe en el protocolo

del Licenciado ROGELIO RODRIGO OROZCO PEREZ, IloLario cincuent.a

y tres de la Ciudad de México, en virLud del convenio con él

celebrado, protocolizo a solicitud de la señora DIANA ESCALONA

LOPEZ, el ac~a de Aaamblea General Ordlnaria de Accionlst.as de

EDITOiUAL lNTZIATIVA OV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl., VARIABLE,

de [echa veinticual rQ de sepLiembre de dos mil veintiuno, en la

que acorda ron:

A. APROBAR LA RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD;

D. APROBAR EL NOMBRAMIENTO 01': ADMINISTRADOR UNlCO DE LA

SOCIEDAD; -

C.- APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE COMISARTO, y - - - - -

D. - OTORGAR PODER,

al (.enor de los si9uienLe~ mltec.:euenles y cláusula:

f\N'!'I:::CEDI.::NTBS

PRIMERO. Por escri~urcl número cientO setenta y un mll

setecientos ochenta y nueve, de fecha siete de mayo de dos mil

dieciocho, ante el licenciado Enrique Almanzo Pedrazd, not.ario

ciento novenLo y ocho de la Ciudad de México, cuyo primel

testimonio quedó .inscrito en el RegisLlo PúbliCO de Comercio de

;1 la Ciudad de México, en el tolio mercanLil electrónico n(lmero N

guión das cero uno ocho cero cuatro cinco seis siete tres, el

día seis de junio de do~ lIul dieclocho, He constituyó EOITORIAL

TNIZTATIVA DV, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARlABLE, con

domicllio en la Ciudad de México, duración noventa y nueve años,

cUiusuJa de admisión de extranjeros, capital 90clal de cincuent.a

mll pesos, moneda naclona], rná7.irllO ilimitado, represcnLado por

acciones nominativas con valor nominal de un pe~f., moneda

naclonal, cada una, teniendo por obJeto la impre~n, suaje,

grabado, serigrafía, ~enninado y encuadernaci6n, "rnportaci6n,

exportación, compravent.a, dis~ribuc16n, comerc·alización de

equipo de impresi6n y demás procesos, arrendamien~o,

subarrendamiento y explotación en general de ma uinaria y equipo

industrial; la compra, venta, fabricación, maquilas, Jmportación

y exportación de todil el ase de ropa y te las en gene ra 1; 1el

compr-avellta, confección, elaboración, producción, fabricación y

maquila de toda cldse de articulos y prendas de ropa para

caballeros, damas y niños; la LndusLri~lizaci6n, empaque,

maquila, distrlbuC16n y representación de Lodo tlpo de articulaD

de tela y sus derivados; la manufacturaci6n, subcontrataci6n,

lrnportaclón y exportación, prevlo los permisos cOl"respondienles,
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de toda clase de prendas d"'" Vf>stJ.r, maqUJnar1a, artículos

promocionalee y publ icitariOEl. asi Cf')mo productos para p] I¡'
estampado tales como tlntas, pigmentos, mallas, Lelan,

solventes, pel(culas, etcétpr.a; en general todo lo relacionado ,1

con la industria del I"staltlp<ldo. seriqrafía offs<'>t y pl-ocess; ]it

elaboración d .. conLrat.oa rito comisión, distribuclón, maquila ('l

representación, para lograr los objpl.os citados; la adqui~ición I
o arrendamiento dp todo lipa de bienes mu"'bles e inmuebles

necesarios. para la .lllstalacián de sus oficio.ls, 1al le r""'Fl ,
almacenes, bodpgas, salas de exhibición, y dem~~ eopaCI0R

neceaarios pilrel la realización de su objeto social, pudiendo 1..

empresa tener el Cilrácter de arrendadora o iJ["Jf'ndataria; dar
asesoría sobre aspectos de mercadotecnia, pre~tar servicios do

investigación de mercados, servicios de promoc1ón para tod¡;:l

clase de productos relacionados con su objeto; efectuar

servicios de mantenimienLo para toda clase de maquinaria y

equipo, ya sea que pertenezcan ¡;:I la empresa o formen partp de

otras; ejecutar toda clase de actos de cornúccio, pudiendo

comprar y vender \ odil clase de élrtículoB y l!1t"rCilnc.l<l:'l que fle'

encuentren en el comercio, contraLar aclivamentp todA clilse de

prestaciones de servicios, contratar al personal neccsarlO paca

el cumplimiento de los fines soc1ales, y dplcqar en un¡;:l o varias

pp.rsonas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servjc~os 1

demás actividades derivadas de RU objeto; contratar ¡;:Icliva y

pasivamenle lada c¡ase de presLacionp~ de sct:'VlcioB. celobrar

contratos, convenios. así corno adquirJI- por cualquier tí:Lult)

palentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones y

preferencias. derechos de propiedad literaria, y explorAr laR

rnJsmas; complar, vendpc o lPcibir a cualqui<'>r tflulo Accioncn,

bonos y valores de cualquier clase d~ operaciones; emitiL,

gl rar, endosar, acept.eH, ava lar, dcacont;¡r y suscri bir tod<t

clase de tílulos de crédito, adquirir <'Icciones, p,)rLicip~cioI1PR,

parto>s de J.nt"'rés. obligacione-s de toda clase de nmprPfl"l!'l o

sociedade5..( formar paltc de ellas y entrar en comandiLil, sin que

se ubique en los nupuestos del artículo cuaL lo d~ la le, gen<'>ral

del mercado de vi'lores; aceptar f') conferir tnda rlas" -:te

comiSIones nlCl-cantilea, y mandatos, obrando e su propio nombre

o en nombre del comité (así) o mandante; adquirir o por

cualquier otro título poseer y exploLilr toda cl¡;:lBC de bienes

muebles, derechos reales y personales, así como 109 illlnueiJles

que sean necesa rios pa ca la ,-ca J i zac i6n de Sil obj eto socia 1; 1il

realización d" toclOR los hechos y acLos o conl.ratos civiles,

mercantiles, o admInü=1 raLivoR. Incluyendo los servicios dp

compañías afianzadoras para que qarant1cen ante terc"ras

personas, las obligaciones de esta emprpsa; la obtención de toda

clase de présLñmoB para cumplil. con BUS finns aociñleo; actual

como agente, replesenLan l ~ \) comjaioni Rta de personas o
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empresas, ya sean mexicanao o extranjelCas; dar y tomalC dinero a

título de préstamo y adquir~r acciones o partes de interés en

otras sociedades nacionales o extranJeras con objeto S.lmilar,

siempre que esto sea permittdo por la ley, obten~endo en su
caso, los permisos que se requieran; en general la realización

y emisión de toda clase de dctOS, operaciones, convenios,

contraLOs y títulos ya ueal1 civiles. m~[,cdnL~les o dt:: crédi.to;

de la que en su parle conducenLe copio 10 que es del tenor
siguiente:

., ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ~

DEClMA.- La suprema autoridad de la Sociedad, radica en la
1IAsamblea General de Accionistas, que podrá ser Extraordinaria u

Ordinaria. Las Asambleas celebradas para discutir cualesquiera

de los asuntos a que se refiere el artículo ciento ochenta y dos

de la Ley General de Soc1edades Mercantiles y aquellos para los

que la ley o estos estatutos exijan un quórum especial, serán
Extraordinarias.

Todas las demás Asambleas serán Ordinarias, pudiendo

celebrar- ambas en cualquier tiempo.

DECTMA PRIM8RA. Las Asambleas Ordinarias se celebrarán por

lo meno~ una vez al año dentro de los cuatro meses sigui.entes a
la clausura de cada ejercicl.o social. Las Asambleas

Extt:aordinarias se leuni can ell cualquier tiempo, cuando seiln

convocadas al efecto por el órgano de administración o por el ¡,

Comisario.

11 - - - DECIMA SEGUNDA. - r~as Asambleas deberán celebrarse en el II

domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

- - - DECIMII. T8RCERA. Las convocatorias para Asambleas Generales '1

de Accionistas, serán hechas poc el Admlnistrador Único o el

Consejo de Administración. Sin l:!mbargo, JO!J accionistas que

representen por lo menos el Lleinta y Lres por c~ento del

capital social, podrán solicit.ar por escrito y en cualquier

tIempo, que el órgano de administración o el Comisario convoque

él una Asamblea General de Accionistas, para dlBcuti r) :J asuntos

especificados en su solicilud. Cualquier dueño de na acción,

tendrá el mismo derecho en cualesquiera de los c os a que se

refiere el artículo cienlo ochenta y cinco de la y General de

Sociedades Mercantiles. - - - - -

,
no,

Asamb 1ea, deberá

el Orden del Día,

inteligencia de que

D8CIMA CUARTA. La convocatori a pa ra

firmada por quien la haga y contendrá

lugar, fecha y hora de la reunión, en la

Si el órgano de administración o el Comisario no h1.cieren la

convocatoria dentro de los quince días siguientes a la fecha de

la solicitud, un juez de lo civil del domicilio de la SOCiedad.;

lo hará a petición de cualesquiera de los interesados, quienes

deberán depositar sus acciones anLe notario o en una institucl._·ónl¡ r~
de crédito. ~

serll
e11

,
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podr~ tratarse ningún asunto que no esté incluido expresamentE'

en ella, salvo los casos en que asista la Lotalidad de los
accionistas, esto es, se encuentre representada la lotalidad del

capit.al social y se acuerde por unanimidad de votos, que se

trate el asunto. Las convocatorias deber~n publicarse según 10
establecen los articulas C.lento ochenta y seis y C.lento ochent.a

y siete de la Ley General dE" Sociedades Mercantiles.

DEClMA QUrNTA. Las Asambleas podrán reunirse sin previa

convocatoria y sus acuerdos serán válidos si el capital social

está totalmenLe representado en el momento de la votaci6n.

--- DEClMA SEXTA.· En la Asamblea, cada acción tendrá derecho a
un voto, sin embargo, las Acciones Preferentes de Voto Limitado

sólo tendrán este derecho en las Asambleas Extraordinarias quP

se relman para tralal" los asuntos comprendidos pn las fracciones

1, ]1, IV, V, VI Y VII del artIculo ciento ocl1enta y dos de la

I
LeY General de Sociedades Mercanliles. - - -

.- DEClMA SEPTlMA. - Los accionistas podrán ser representados en

las Asambleas por la persona o personas que designen por 6.lmple
carta poder, (irmada anle dos Lesl-igo!=!, pudiendo ser dichos

poderes generales o amplios, o bien, insertar en las mencionadas

cartas las instrucciones necesarias para el correcto eJercIcio

de derecho de voto. - - - • -
DEClMA OCTAVA. - Para concurrir él las Asambleao, los

accionistas dehrrán depositar sus acciones en la SecreLaría de

la Sociedad o en cualquier InsLituci6n Bancaria Nacional o
E:xtranjera, antes de la apertur.a de Ja Asamblea. Cuando el

depósito se haga en lnst.ituciones de Crédito, la Instituci6n que

reciba el depósito, podrá expedlr el Certificado ~elativo a la

Secretaria de la Sociedad, la constitución del depósito y el

nombre de la persona a que haya conferido poder el depositanLe.

En caso de qUE> el accionista hubiere extraviado SUR acciones o

las olvide al momento de oculrira (así) la Asamblea, se

acreditará su calidad de accionista y el número de sus acciones,

a través de certificaci6n que realice la secretarIa del Libro de

Accionistas que llcva la Sociedad.

DECl!1A NOVENA. - Las Asambleas serán presidi.das por el

AdminlstradOL- Unico o por el PresidentE' del Consejo de

Administración. En caso dc que estuvieren ausentes, por quienes

deban substituirlos en sus funciones; y en su defecto, pol el

accioniSla nombrado por mayor fa de votos de los accion.lstas

presentes.

El Presidente nombra rá .. un escrutador, quien (ormula r.á la

lisla de asistencia y certi[icar~ la presencia del quórum legal

o eslatutarlo, en su caso. Hecho lo anLerior, "!!l Presidente

declarará insLalada la Asamblea y procederá a tratar loa aS~ll1tos

del Orden del Día.

VIGESlMA. - Para que una Asa¡nblea GeneL-al Ordinaria se

11

l'
11

I

11

1
1

I

,

I
I

I

I
I,
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canSl legalmt!nte inat.alada en virtud de prlmera

convocatoria, será necellarl.O que esté representado, por lo

menos, el cincuenta por ciento del capital social. En caso de

segunda convocatoria, la Asamblea Ordinar.ia de Accionistas se

instalará legStimamente cualesquiera que sea el número de

acciones que sean representadas por lo::; concurrenles.

VTGESlMA PRIMERA. Para que una Asamblea General

ExtraordInaria se consldere legalmente reunida en virtud de

primera convocatoria, será necesario que esté representado el

setenta y cinco por ciento del capilal socJ.al y sus resoluciones

se tomarárl por el volo de las acciones que representen por lo

menos, la mitad del capitdl social. - - - - - - -

-- En virtud de segundd convocatoCla, será necesario que esté

representado, minirno, el CINCUENTA POR CIENTO del capital social

y sus r~Baluciones se tornarán por el voLo favorable dcl n(unero

de acciones que represelLte, por 10 menos, la mitad del capit.al

soc~al.

VIGBSlMA SEGUNDA. - Si el dia de la Asamblea no pudieran

tratarse, por falta de tiempo, todos los asuntos para los cuales

fue convo<.:ada, podrá suspenderse pard prosegU.lrse al día

siguitcnte, o en la techa que se acuel-de, il la hora que se fije,

sin necesidad de nueva COllVocdtorla.

VIGESlMA TERCERA. Una vez que s@ declare 1.11stalada la

Asamblea, los accionistas no podrán desinLegl'drla para evitar [JU

celebración, salvo que se trate de Asamblea reunida sin

publicación de conVOCi:ltolja. Los aCCJOniBLas que se l"etiren o

que no eOnClll. ran a la reanudación de una Asamblea q~le se

suspendie ("C [lor f al ca de tiempo, se entenderá que emi ten su volo

en el sent ido de 1a mayorí a de los prcsenles.

VIGEStMA CUARTA.· I.)e toda Asamblea se levantará actd en el

libro respect.lvo, que deberá contener; la fecha de su

celebracl6n, los asistentes a ella, el número de votos de que

puedan hacer uso, los acuerdos que se tOlnell, y la firma de las

personas que funjan como Presidente y SeCl'etarl.O de mlsma,

del Comisario que aSIDtl.ere y de las demás p onas quP

quisieren hacerlo.

--- VIGESIMA QUINTA. - Paca que surtan efectos 1 g poderes que

otorgue la Sociedad mediante acuerdo de la samblea o del t

Consejo de Administración, en su caso, hasl.ará con la jI
protocolizaci611 ante Not.:ario de la parte del Acta en que consle

el acuerdo relat~vo a su otorgamiento, debidamenLe firmada por

q uienes actud¡;On como PI-esidente o Secretario de la Asamblea o

~
""•. :'lll,'del Presidente o SecreLanc del consejo de Administración, según ~~~

corresponda, quienes deberán firmar el -lnst.r-umento notarial, o

en su defecto, lo podrá firmar el Delegado especialmente

designado pa ra el] o, t'n anlbos CdSOS, en sust-lt uc 16n de los

antenores, lodo ello en 1013 I érminos que establece el artículo
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diez de la [,ey General de Sociedades ro1ercantiles. !I

--- VIGESIMA SEXTA. - Las rpsolucioncs tom;"das Cuera de Asamblea, l'
por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad ¡'

de las acciones con derecho a voto o de la categorfa especial de

acciones de que se traLe, en BU caso. t""ndrán para todos los

erectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas

en Asamblea General o Especial, respectivamente, siempre q~le se
con[irme por escrito. _

VrGESTr~ SEPTlMA. Los acueldos tomados en contravención a

las cláusulas antt"'riores serán nulos.

I

I

A O M 1 N 1 S T R A e ! o N

VIGESlMA OCTAVA. - La dirección y administración de la

Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o bien, de un

Consejo de AdrninisLraci6n, integrado por el número de miembros

que designe la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que podrán ser

lona accionistas de la Sociedad. - - - ~ -
I En el caso de Consejo de Administración, lo!'! inlegranLes

1'1 serán elegidos por la Asamblea, dejando ti salvo el derecho de
los accionistas minorilarios que r.eprE>sent.an, al menos, el

veinticinco por cienlO del capital social, quipnes tendrán

I
derecho a designar un mlembro dpl Consejo de Administración.

VIGESfMA NOVENA. ~ r~a duri'\ci6n dC'l ("FI["go de consejf'l:o fler,!1

por tiempo indcfinido, sin perjuicio del derecho de la Sociedad

de revocar, en cualquier liempo, a sus administradores o de

reelegirlos.

TRIGB51MA. El Consejo de Adrni.ni~traci6n o el Administrador

Único en su caso, lepresentarán a la Soci~dad ante toda clase dp

autoridades y personas, eOIl amplios poderes. En [ormi'l

enunciat~va y no limitativa podrán;

l. Realizar los objetos sociales.

11. Ejecutar <'Ictos de dominio r.on todas las faculti'ldes

qenerales y las especiales que requleran poder o cláusula

especial conforme a la Ley, en los términos dcl p§rrafo ter~ero

del ar·ticulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

C~'lil en vigor para el Distrito Federal, <'tctualmente Ciudad de

México y sus correlativos del Ferleral y de 109 den~s Estados de

la República.

111. Admlnistrar bienes, con Ladas las íacul tades generales

y las especiales que requiel~all poder o rláusula oosppcia]

conforme a la Ley, de acuerdo con el pát'raCo sequndo del

flrliculo dOfl mil quinientos cincuenLa y cuatro del Código Civil

en vigor para el Distrito Federal. actualrn..nLe Ciudad de México

y Aun correlalivo~ del Fed"'ra1 y df' lOE demás Estados d~ la

República.

IV.~ Poder General para Pleitos y Cob.lan7.an. con todas lus

(acu.l tades generalps y las especia les qlJe tcquicran podcr o

cláusula pspecial conforme a la Loo Y, en 10R términos del párrafo

,

11

I
,1

":.
!

I
(

r

11



ROGEllO RODRIGO OROZCO PEREZ
Notano 53 de la Ciudad de México

Página 1 esctitura 57088

f1W
~

lepresentaci6n legal. bastante y

a que se lctiere el articuloll

sus tres lases de conciliación, delochocientos setenta y tres en

primer articulo dos mil CJllinientoa cincuenta y cuatro del

c6digo Civil para el DiaLrito Peder<.ll, acLualmente Ciudad de
México, incluyendo las del articulo dos mil quinlentos ochenta

siet..e del mismo Ordenamiento y sus correlativos del Federal y de
los demás Estados de la Repúbllca.

De manera enunciativa y no ] imitativa, Lendrán entre otlas

faculLades para; representar a la Sociedad en las audiencias

previa y de conciliación a que se refiere el artículo doscientos
setenta y dos letra MA M del Código de Procedimient:os Civ1les

para el Dislrit:o Federal, actualmente Ciudad de México, promover

y desistirse de toda clase de acciones, recursos, jui.cios y
procedimientos, aún en materia de amparo; Ll-ansigir; recusar;

reclbir pagos; comprometer en árbitros; drtlcular y absolver

posiciones; formular denuncias y querellas en materia penal,

desistirse de ellas, otorgar perd6n en su caso y constitll1rse en

coadyuvante del Ministerio Públ ico, exigir el cumpllmlenLo de

las obligaciones contraídas il nombre de la mandante. El poder

podrá ejercitarse anLe particulares y ante toda clase de

Autoridades Federales o Locales, Administrativas, Laborales o

JudiCiales y ante las JUlltdS de Concil iaci6n y de Conciliación

y I\rbitraje.

-- V.- Representar a la Sociedad en mater.ia laboral, en los

términos del a:LLíC"ulo once, de la Ley Federal del Trabajo

vigente y en tal carácter se les faculta para actuar anLe o

frente a los sindicatos con 10$ cuales se celebren contratos

colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos

colectivos.

Actuar anLe o frente a los trdbajadores personalmente
considerados y para todos los efectos de conflicLos

individuales, y en genel"al, para todos los asuntos obrero

patronales y ante cu.desquiera ele las auLol:"idades del trabajo y

servicios sociales a que se I:"efiel-e el actícu10 quinlenLOs

veintlLrés de la I_ey Federa] del Trabajo.

Asimlsmo, comparecer ante las Juntas ación y

Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en

llevaran la representación patronal para de

al"c.iculos once, cual·ent.a y seis, Cllarent;;¡ y sie y t.ll11bién la

representacIón legal de la empresa para los efe os de acreditar

personalldad y la capacid<.ld en juicios o fuera de ellos, en los

términos del artículo HeisclcllLOS noven La y dos, fracciones

segunda y t.elcera; podrá comparecer al desahogo de la prueba

confesion¿¡l en todas las paltes; podrlln señalar domicilios para

recibir noti[.lcaciones en los LérminO:J del articulo ochocienLos

uesenta y seis.

- - Comparecer con toda la

suficiente a la audienc.l.a

11
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especiaJes,o

ell'landa y excepciones y d~ ofrecimiento y admisión de pruebas.

n los términos de Jos arL(culo~ ochoc1entos ~eLenLa y cinco.

chocientos setenta y oeis, fracciones primera y sexLa.

chocientos sctenLil y aiet€'. ochocientos setenta y ocho,
chocientos se Lenta y nu€,vP y ochocipntos ochE"nta; también

rán acudir a la audH'ncia de dpsahogo de pruebas en los

de los artículos ochocientos 8Pl.enta y Lres y

chocientos selenta y cuatro.

Facultades para proponer arreglos conciliatorios. c"'lebrar

transacciones, para tomar toda clase de decis1ones, pala

negociar y sU!lcribu convpnios laborales, y para actuar como

representante de Ja empresa en calidad dE" administradores,

respecto y para toda cias'" de juicios, procedimientos de lrabajo

que se tramiten ante cualesquiera autoridades y él lodo lo

relacionado con actos de administraci6n de recursos humanos. -
- VI. Nombrar a los Gerentes, DirecLores y empleados dp la

Sociedad, fj jándoles sus facultades. obligaciones y

remuneración. • • - - -

VII.- Otorgar. suscribir, avalar títulos d'" crédito y en

general, obligar cambiariam~nLe a la Soc1edad, conforme al
articulo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de

Crédito.
VIII. Nombrar apoderado!:! generales

determinando sus facultades y revocarlos.

IX. - DeLerminar.. los egresos.
x.- Formular 108 in[ormes e inventarios.

XI.- Convocar a las Asambleas.

XIl.- Las demás que les correspondan por Ley.

kA Asamblea pod~§ limitar o reqJamenlar dichas facultades.

TRIGESIM/I, PRlr-\E:RA. El Presidente df.!l Cons~jo de

Adminisu-ac ión será el representantC' lega I y cumpl i lá sus

acuerdos 91n nt>residad de autorizarián euppcia] alguna; gozará

de las facultades quC' la ley expresarnnntp 1'" confiere, las que

podrán ser ampliadas por la Asamble~.

TRlGESJMA SEGUNDA. /1, (alta dl"l Administrador Único O bien,

de uno o más miembros del Consejo de Admlnistlación, !le ¡-á

subsl.1tuido r la persona que la Asamblea General OrdJnaria

eliji\, con excepción del cargo de Presidente del Consejo de

/l,dminiSll'ación, el cual scrti suplido por el Se-cretario del

mismo, qU1en ocupará ese puesto, cuando por cualquier

circunstancia quedara vacante dicho calgo.

~ TRIGESIMA TERCERA.- Las resoluciones tomadas (uera de SeRión

de Consejo por unanimidad de sus miembros. tendrán ¡Jara todos

)009 efectos legales, la misma validpz qu P si hubieren súlo

adoptadas en Sesión del Consejo. siempre qu'" sp confirmen por

escrito.

TRIGESIMA CUARTA. - El Admjnistr<ldor I1nico, loa miembros deJ

1I

I
I
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Jos

se les

- - - - - VIGILANCIA D8 LA SOCIEDAD

"¡'RIGESlMA QUINTA. La vig:tlan<.:ia de las operac.iones

sociales, estará encomendada él un Comisario que designará Id.

A.9amb] ea Ordinaria de Aceian istas. La Asamblea podrá designar

también un Comisa r.io Sup] ente.

TRIGESIMA SEXTA. El Comlsario durará en sus hmciones por

Liempo indefinido y podrá ser reelecto pero continuará en el
ejeccicio de su cargo nuentras no tome poseslón la persona que

haya de substit.uirlo. -------- ------

TRTGESINA SEPTIMA. El Comisario tendrá las facultades y

obll.gaciones enumeradas en el artículo ciento sesenta y seis de
la Ley General de Sociedades r-1el"cantiles.

TRIGESlMA OCTAVA. Se exime a1 COlllisario de caucionar: el

El Comisario recibirá la remuneración que

Asamblea General de Accionistas.

desempeño de su cargo,
--- TRIGESlMA NOVENA.

anualmenLe seña.le la
T R A N SIl' O R 1 A S,.

SEGUNDA. Los accioni:;tds reunidol'J en Asamblea, a('ue.ldall

por 1111animidad:
--- A). - La adminLstraci6n de la sociedad esLará a cargo de un

Administrador Único, designándose para tal efecto a la señora

DIANA ESCAI,ON/\ LOPEZ, '1uien gozará de todas las facultades a que
se refier.e la c15usula TRIGES1MA de los Estatutos Sociales.

SEGUNDO. Declara la compare~iellLe que el antecedente anterioJ"

es el único que acredita la constitución y legal existencia de
EDTTORIAL INIZIATIVA OV, SOCIBOAD ANONlMA DE CAI?ITAIJ VARIABW,

así como la validez y eficacia de los acuerdos tomados en la

asamblea que po.c esLa escr'itura se pl~otocoliza, de e i.form'idad

con !:iU régimen legal y estatutos v.1gentes.

TERCERO.

ANONTMA

Los accionistas de EDITORIAL lNIZIATI DV, SOCIEDAD
DE CAPITAL VARIABLE, ce]ebrarOll amb]ea general

ordinaria, de la que se levantó el acta que la compareciente me

exhibe en cuatro fojas, y me soll.ciLcl la proLocolice, ]a cual

agrego a] apéndice de esta escritura con Id lclLd "A", que es

del tenor siguiente:

"En la Ciudad de México, siendo las] 6: 00 horas del día 21 de

Septjembre del 2021, se reunieron Jos accionistas de EDITORIAL

IN1ZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA 08 CAPITAL VARIA8LE, que

aparecen en la lista de asistencia que se relaciona más I
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,1

11
11

adelanle, con el objeLo de celebrar Asamble~ General Ordinarl~,

a la cual fueron cOllvoc<ldoo.

I
1I

l'
,1
Il
I1

I
I

5.000.00

5.000.00$

$

VAI..oR

$ 40,000.00

5.000

5,000

LISTA DE ASISTENCIA

ACCIONES

40,000
ACCIONISTAS

fotARIA DE LOURDES FAVE:LA GAVIA

R.F.C. FAGL64032SS44

DIi\NA E:SCALOIJA LOPEZ

R.F.C. BALD830319RK4

¡VAN AI~EXANDRE: i\GUIRRE ENCISO

R.F.C. AUEI1109201114
TOTAL _ 'i0,000 $ 50.000.00

Presidió la asamblea la señora MARIA DE LaURDES PAVELA GAVIA, y

actuó como secretario la señora DIANA ESCALONA LOPEZ y como

escrutador el señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO.

El escrutador seflor lVAN ALEXANDRF. AGUIRRF. ENCISO, certificó qUE'

se encontraban presentes en la asamblea. 105 acclonietas

L.ltulares de las accioneS que inLegran el CJ.PII por C.lento del

capital social.
La presidente de la asamblea, tomando como base la certificación

del escruLador, hizo dcl conocimiento de los accioniSLas, qUE' la

asamblea esLÁ legalmentE' C'onstiluida sin necesidad de previa

public1dad de la convocatoria. sometiendo a consideraci6n de los

accionistas la siguienLe
ORDEN DEL OLA

l. RENUNCIA D~L ADMINISTRADOR UNtCO.

1[.- NDMBRl\MJ:E:NTD DEL ADMINISTRADOR UNICO.

111. - NOMBRAMIENTO DE COMTSARIO -

IV. NOMBRAMIENTO DEi APODERJ\DA.
v. _ DESIGNAR A 1...1\ PERSONA EN CA.RGADA (así) DE OCURRIR ANTE

NOTARIO PARA PROTOC01.I ZAR EL AC1·A.

Previa deliberación, los ilcci.onistas aprobar:-ol\ poI:" unanimidad de

votos, el orden del día, en los Lérminos indicados.
1. RENUNC1A DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desi"lhogo del primer

punLo del Orden del Oía, el Presidentp de la Asamblea. manifestó

a la misma, que la señora DIANA ESCALONA LOPEZ. le pcespnt6 su

renunciar (así) al cargo de AdminisLrador Unico que a la fecha

venia desempeilando, así como a las Eilcultadcs que le (ul?l:"on

conCeridas pal-a el ejercici.o de su cargo mediante escritut"<\

número ciento seLC'nta y un mil s<:'teci"'ntos ochenta y nueve, de

fechA 5iet~ de mayo dE" dos mll dieciocho, ante el llcenciado

Enrique Almanza PE"dcaza, notario ciento noventa y ocho de la

Ciudad de México, ("uyo prlmer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de la Ciudad de f>léxico, en el (olio

mercantil electrónico número 171,789. el día 07 de Mayo del

2018. {asO
Después de del iberar, los accionislas tomaron por unanimidad el

siguiente

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



ROGElIO RODRIGO OROZCO PEREZ
Notano 53 de la CIudad de México

Página 11 escrit;;ura 510BB

A C U E R O O

Aprob r la renuncia de la señora DIAN~ ESCALONA LOPEZ, al cargo

de Administ.rador Vnlco de liJ sociedad, así como a las [acullades

I que le fueron confel."idas en la mencionada escritura.

11.- Not"lBRAMIENTQ DEL ADMINISTRADOR UNlCO. En desahogo del

segundo punto del Orden del Día, la Presidente de la AsaMblea,

manifesL6 a la misma, que en virtud del acuerdo tomado en e]

punto anterior, es necesarl.o nombrar Administrador vnico y

1I propone para ejercer dicho cargo al señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE

I::NCISQ, quien tiene registro federal de cor1tribuyentes número

AVEI setenta y siete cero nueve veinte siete H cuatro, a quien

en ejerciCIO de su cargo, gozará de las facu) tades a que se

refiere la cláusula trigésima de los estatutos sociales.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de

votos el sigUIente

'1 - - - - - - - - - - - A C U E R O o
Aprobar el nombramiento del señor IVAN ALEXANDRE ACUI RRE ENCISO,

con registro federa) de contribuyentes AUfI setenta y siete cero

nueve veinte alete H cuat.ro, como adm1.nistrador único de la

las
los

de
de

de su cargo gozará

la cláusula tdgésima

en eje-rclcio

se refiere

~or.iedad, quien

[dcultades a que

estatutos sociales.

111. NOMBRAMIEUTO DE COMISARIO. En uso de la palabra la

PresIdente de la asamblea 1.lIfOl rIlÓ a la rnl.sma, la COllvenlenCla de

designar 011 comIsario de la sociedad, proponiendo para ejercer

dIrho caigo a Diaria Escalona l.6pcz.

DespuélJ de delibelar~, lOfJ a("('iornstas tOIll..lron por unanimidad dt'

votos el siguient.e:

A C U E R D O

palabra, la

de nombral. a

la socí edad,

.,

Después de breve deliberación, los aCCIonistas nombraron como

comisario de la sociedad a Diana E:~cdlona López.

IV. - NOMBRAH 1E:NTO 01:: APOD";RAlJA. En uao de la

Presicl.::nte ne la Asamblea, informa )3 conveniencia

la señora D1AII1\ ESCAI..oNA LOPEZ, como apoderada de

olorgándole las siguientes facultddes:

Realizar los objetos aociales. - -

- Administrar bienes, con todas las facultades nerales y las

especiales que requieran poder o cláusula espec' conforme a la

Ley, de acuerdo con el párrafo segundo del dl·tículo dos mil

quin!entos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor para el

Distrito Federal y sus correlativos del Federal y de los demás

Estados de la República.

Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las

facullades cJcnerales y Jau especiales que requi.eran podee al'
cláusula especial, en los términos del pál~rafo primero del i
articulo dos mil qUln1.entOIJ cincuenta '1 cuatro del Código Civ:ll

para el Disl ri to F'ederal, incluyendo las del articulo dos mil

11



Pfiq.lna 12 l'"critul';Il <;70811IIquinienLos ochenta y 81ete del mismo Ordenilmicnlo y sus
. correlativos del Federal y de los demás Estados de la República,

De manera enunciativa y no limitativa, tendr§:n entre otras

facultades para; reprosentar a la sociedad en las audlencias

previas y de conci11i1ción a que se reflerc el articulo

doscientos setenta y dos lelra "A" del Código de Pcocedlmiel1los

Civiles para el Distrito Federal, promover y desistirse de toda

clase de acciones, recursos, juicios y procedimienlos, aún en

maLeria de amparo; transigir, recusar, recibir pagos,

comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones;

formular d<.::llluncias y querellas en materia penal, desisLirse de

ellas, otorgar perdón en su caso y consLiLuü-se en coadyuvanLe
del MiniSLerio Público, exigir el cumplimiento de las

obligaciones contraídas a nombre de la mandante. El poder poddi

ejercitarse ante particulares y ante toda clase de Autoridades

Federales o Local~R, Administrativas, Laborales o Judiciales y

allt.e l~s JunUHl df' Concl1iaci6n y de Conciliación y ArbitraJe.

R"presentar c'I la sociedad con pod~r pal~a <'Jetos rilO'

administraCión laboral. en los Lérminos do:> los ArL.iculos OIlC.... y

seiscientos noventa y dos de la Ley Pederal del Trabajo, anle

las Juntas Locales y Federales, de ('onclli cwi6n y Locales I

Federales de Conci 1 iación y Arbitrajr.

Después de delibel:"ar, 108 acciOllisli'l9 tomaron por Ilnanimid:td d(>

votos el sigulonlP;

1\ e u E R o o
Nombrar como ",pode'rada de li' sociedad el la scfiori'l DIANA ESCALONA

UOP8Z. con las lacullades antes descritas.

V. DESIGNAR A loA PERSONA ENCARGADA DE OCURRIR ANTE NOTARIO PARA

PROTOCOLIZAR EL ACTA. L¡:¡ Presidente de la asamblea, en usn de la

palabra, propone a la señora DIANA E:SCAI..DNA. LOPEZ, o a

cualquiera de los accionistas, para que conjunta o separadamenle

ocurran ante notario a protoco] 1zar el <'Ieta.

Opspués de del iberar, los accionistas "amaron por unanimid",d el

siguiente

A C U E R n O -
Designar a la !';eñora DIANA ESCALONA LOPEZ, o a cualquiera de los

acc.lonistas, para que ocurran ,0nJunt.a o separadamente ante

notario a prol.ocolizar el acLa.

Se hace constar que en el momento de tomar los acuerdos de esta

asamblea, estuvieron presentes 109 accionistas Litulares de las

acciones que inLegran el cien por cienLO del capiLal social.

No habiendo otro .H;unto que tratar, se dio por terminada la

asamblea, previo rpceso de ti'! misma para la ledacci6n de 1"

presenle acLa la CUo'll Ulla vez leída [ue aprobadil por unaniJnldClod

de votos, [irmando para constanr:-ia pter:idf'ntr, flec.lctario y

escrutador.

1I

,

'1I

I
I

I'lARI1\ DE ¡..DURDE,s F'AVELl\ GAVIA Presidenl.e" Fi rtlliluo
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t' '#:.
" DI AN¡¡A..""",ru,NA

"IVAN ALEXANDRE
LOPE~ - Secretdrio"

AGUIRRE ENClSO Rscrutador"

CI~AUSULA

IfNICI\. 1\ solicitud de la sefloca DIANA ESCALONA LOPEZ,

protocol izo el acta de asamblea generdl oulJnaria de accionistas

de EDITORIAL INrZI~rIVA DV, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL

VARIABLE, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mll

veint.lllno, en la que acordaron:

A. Ap1.obar la renuncia de la señora DIANA ESCAt..oNA LOPI::Z, corno

administrador único de la sociedad; -

B. Aprobar el nombramiento del senor IVAN ALEY.ANDRE AGutRRE

ENCISO. como administrador úllico de la socledad,

C. Aprobar el nombram.lentO de la senora DIANA ESCALONA LOPEZ,

como comisario de la Bocieddd, y -

D. Otorgar poder a la señora DIANA BSCALONA LOPI::Z,

en ténnJ.nos del acta de asamblea Lranscrl ta en el antecedente

Lercero de esta escriLura.

YO NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: -

UNO. Que a Ini juicio la comparec.lent~, ante qUlen me

ident i f. iqué pI enaruente como nota rio, Liene ca1Jilc i dad para la

celebL'acián de est.e acto, pues nada me consta en conl.cdrio y 110

aprecio signos que eso ind.lquen, y que se ldentifica en los

términos que aparecen Inmediato de sus generales.

DOS. Que declara. la compareciente que el ol.orgamiento de es La

e~criLura, com::lLituyc Uf1Cl rogación de servicio noLanal de fe

pública y no el establecimiento de una ¡"e.1ación de negocios con

el suscriLO. -

TRES. Que de conformidad a lo ordenado en el artículo Trlgésimo

('uarto TransiLorio, de la Constitución Política de la CIudad de

México, vigente a parLir del día diec.ls.lete de septiembre de dos

mil dieciocllO, todas las Ic[ereJlejas Cjue en Joe ordenatJIi.enLos

jurídicos se hagan al DisLdto P~dera 1, deberán entenderse

hechas a la CJudad de México.

CUATRO. Que declara la compareclente que las firmas que

aparel':'en en el acta que poi esta escritura l::le pral 01 Iza,

corresponden a quiene1J las susclibcn y que son las m umas que

uLilizan dichas pelsonas en Lodos sus documentos.

SEIS.· Que declara la compareciente que en el capi al socia1 de

EDITORIAL IN1ZIATIVA OV, SOCII::OAO ANONlMA DE CAP TAL VARIABLE,

no hay participación de inversión extranJera.

SIETE. Que para dar cumplimiento a lo dispuC.SLO por el artículo

velnLisiete apartado B, lrac~ión novena del CádlgO Piscal de la

Federación, dl:!clara el compareciente que las claves del regisLro

federal de conLTJ.buyenLes de los senores MARIA DE LOURDES FAVELA

GAVIA, DIANA ESCALONA LOPEZ e IVAN ALEXAHORE AGUIRRE ENCISO, son

las que apareceu el dcLa de asamblea que por esta escrltura se
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Rúbrica.

protocoliza.

OCHO. Que la comparecientes declara ser:

DIANA éSCALONA LOP¡::Z, Illexicana, origin~r.ia de la C.iudad Of'

México, luyar donde nació el día diecinu'~ve de marzo de mil

novecientos ochenta y tres, soltera. con domicilio en Avenida

Diecisiete número vejnticinco, colonia San Simón Ticumac.

demarcación Benito Juflrez, código postal cero tres mil

seiscientos sesenta. Cludad de México. administradora. con
regillLro [("deral d'" cOlltribuyentf?'s número EALO ochenta y tres

ceto tres diecinueve RK cuatro y con clav(" única de registro de
población EALO ochenta y tres cero tres diecj nueve MOFSN cero

siete. -
Se identifica con credencial para votar con clave de elector

número ESLPDN ochenta y tres cero tres diecinueve cero nueve M
novecientos. expedida por el Instituto Nacional Electoral. que

en copia fotostáticA agrego al apéndice de esta escritura con la

letra "B".

NUEVE. Que hice saber a la compareciente que los datos qup ha

proporcionado al suscrito, son uti lizados para da,· cumplimiento

a las obligac~ones que me son impucst~s r razón de mi encargo

,
de notar~o públ~co, sin fines de divuLgaci6n o utiLización

comerc1al - - -

IDIEZ. Que ~n[ormé a la compat-eCienLP de las penas en qUE'

i.ncurlen quienes dpclaLan (alsamf>nt'" ante nolario.

ONCE. - Que tuve a la vista los dncumentoR mencionados en psta

escriLura.
DOCB. Que leida ("sta escritura a 1<1 compareciente, lu"'go de

informarle el delecho que l iene de hacerlo personalfll(>lltt;>, y

explicada que le fue, manifestó su conformidad con ella. en

señal de lo cual la firma el dSa cinco de octubre de dOB mil

veinLiuno, mismo momento en que la aulorj7.o definitivamente. Doy

fe_ -

Fi rma de la señora Diana BRca lona L6pez.

Carlos Flavio Ot07.CO P"rez.

quinientos

Pederal, a

articulo dos mil

para el OLstrito

El Bello de i'HltOriZ':u..

Para cumplir con lo dispuesto por el

cincuenta y cuatro del Código Civil

conLlnuaci6n se transcribe.
"ART. 2554_ En todoA Jos poderes genf"'ral("s para pleilos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusul<l

especial conformE' a la ley, para que ne entiendan conferidos si.n

limitación alguna. -

En los poderes generales para administrar bienes, bastar~

expresar que Be dan con ese c.:nácter para que el apoderado lenqa

toda clase de facultades admJllistraLivas.

En 108 poder~R generales para ejE'rcer actos de dominio. bastará
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que se con ese ca rácter para que el apoderado tenga Loda.s

las facultades de dueño, tanto en lo relal-jvo a los bienes, COI110

para hacer tod"" clase de gestiolles a fin de defenderlos.

1I Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales.

Los notarios insertarán este a.cticul0 en los testimonios de los

poderes que otorguen".
LICENCIADO CARLOS FLAVTO OROZCO PEREZ, NOTARIO TREINTA Y SIETe

DE loA CIUDAD 08 Ml::XICO, ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOI..D

[)El~ I"JCENCIAOO ROGELTO RODRIGO OROZCO PEREZ, NOTA/UO CINCUENTA

y TRES DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN VIR'I'UD DEL CONVENIO CON 8[~

CELEBRADO,

E:XPlOO SEGUNDO TESTIMONIO, SEGUNDO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA

DE EDITORIAL JNIZ!ATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE: CAPITAL

VARIAB[~E. - - -

VA EN QUINCE PAGINAS, DE LAS CUALES LAS NU!'lEROS NONES LLEVAN

ADHERIDOS HOIOCRAMAS.

CIUDAD DE MEXICO, A CiNCO De: OCTUBRE DE DOS mL VEINTIUNO.

DOY FE.

AMP/mpsj
/11.1/'

l~l

11

r!,C-D;'
! "'" ",,J.

I

'1

I1

I
I

I,.

r~
~



-En la Dudad de México, siendo ras 16:00 horas del dia 24 de Septiembre del 2021, se

reunieron los accionistas de EDITORIAL IN1ZlATlVA OV, SOOWAD ANONIMA DE CAPITAL
\0 letra "

VARIABLE, que aparecen en la lista de asistenaa que se reJaaana más adelante, can:e'l Obt~ffic ~I\
~~~ ,.Qe ~ el. t""

de celebrar Asamblea General Ordmana, a la cual fueron convocados oc" i> ,\,\ra fltiA. ~/.
--o~' -"" .¡

LISTA DE ASlffiNCIA ~ (} - - 'O

ACCIONISTAS ACCIONES VAIl"'5 7 O 8 ..,
MARIA DE LOURDES FAVELA GAVIA 40,000 S40,OOO.OOer.- .., o

~, ~ ~o ....u
R.F.C. FAGl640328S44 l.; ("."Vo lar • 'IJ-'<+- "$S,ooo.oo~Utl-lhl e
DIANA ESCALONA LOPEZ 5,000

R.F.C. EALD830319RKiI

IVAN AlEXANDRE AGUIRRE ENCISO 5,000
1-;-; -55,000.00

R.F.C. AUEI7709207HiI

----TOTAL 50,000 550,000.00

_L...-. _ _

Presidió la asamblea la senora MARIA DE LOURDES FAVELA GAVIA, V actuó como secretario la

señora DIANA ESCAlONA LOPEZ V como escrutador el señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE

ENCISO.

El escrutador sei'\or IVAN Al€XANDRE AGUlRRE ENCISO, certificó que se encontraban

presentes en la asamblea, los acdonistas titulares de las acciones que integran el cien por

ciento del capital social.

La presidente de la asamblea, tomando como base la certificación del escrut.ador, hizo del

conocimiento de los acdonistas, que la asamblea esta legalmente constituida sin necesidad de

previa publicidad de la cpnvocat'Oria, sometJendo a consideración de los accionistas la

siguiente

ORDEN DEL OlA

1.- RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICQ.

11.- NOMBRAMIENTO DEl ADMINISTRADOR UNICO.

111.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO

IV.- NOMBRAMIENTO DE APODERADA. T
V.- DESIGNAR A LA PERSONA EN CARGADA DE OCURRIR ANTE NO lIRIO PARA~

PROTOCOLIZAR El ACTA. ,
Previa deliberadón, los acdonistas aprobaron por unanimidad de votos, el orden del dia, en

los términos indicados.

1.- RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del primer punto del Orden

del Dia, el Presidente de la Asamblea, manifestó a la misma, que la señora DIANA ESCALONA

LOPEZ, le presentó su renunciar al cargo de Administrador Unico que a la fecha venia

desempeñando, asi como a las facultades que le fueron conferidas para el ejercicio de su

cargo mediante escritura número ciento setenta V un mil setecientos ochenta V nueve, de

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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fecha siete de mayo de dos mil dieciocho. ante el licenciado Enrique Almanza Pedraza, notario

dento noventa y ocho de la Ciudad de México. OJYO primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Publico de Comercio de la Oudad de Mexico, en el folio mercantil electrónico numero

171,789, el dia 07 de Mayo del 2018 .

Después de deliberar. los accionistas tomaron por unanimidad el siguiente

ACUERDO

Aprobar la renunda de la sei'\ora DIANA ESCALONA LOPEZ, al cargo de Administrador Unico de

la sociedad. asi como a las facultades que le fueron conferidas en la mencionada escritura.

11.· NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del segundo punto

del Orden del Ola, la Presidente de la Asamblea, manifestó a la misma, que en virtud del

acuerdo tomado en el punto anterior, es necesario nombrar Administrador Unlco y propone

para ejercer dicho cargo al señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO, quien tiene registro

federal de contribuyentes número AUEI setenta y siete cero nueve veinte siete H cuatro, a

quien en ejercido de su cargo, gozará de las facultades a que se refiere la dáusula trigesima de

los estatutos sociales.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de votos el siguiente

ACUERDO

Aprobar el nombramiento del sei\or IVAN AlfXANDRE AGUIRRE ENCISO, con registro federal

de cootribuyentes AUEI setenta Vsiete cero nueve veinte siete H cuatro, como administrador

único de la sociedad, quien en ejercido de su cargo gozará de las faClJltades a que se refiere la

dáusula trigésima de los estatutos sociales.

111.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO. En uso de la palabra la Presidente de la

asamblea informó a la mi;s-ma, la conveniencia de designar un comisario de la sociedad,

proponiendo para ejercer dicho cargo a Diana Escalona López. ...~~l~
~,/.•~ \ ,"/u'O," ,

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de l/atas el sigui .~Q'~.,~,~</...~~\...
... '\ o-7:r'/'·'\ \

ACUEROO ; -+'(>,.,,;••'tl~'.; ~
~~. I,t,.~~~" /:

Después de breve deliberación. los accionistas nombraron como comisario d ~ ·sodedad. .

Diana Escalona López .-=- .....\~.,
¡, •••e

IV.- NOMBRAMIENTO DE APODERADA, En uso de la palabra, la President de la

Asamblea, informa la conveniencia de nombrar a la señora OIANA ESCALONA , como

apoderada de la sociedad, otorgándole las siguientes facultades:

• - Realizar los objetos sociales.

• - Administrar bienes, con tod¿¡¡s las facultades generales y las espedales que requieran poder

o dáusula especial conforme a la Ley. de acuerdo con el párrafo segundo del articulo dos mil

quinientos cincuenta V cuatro del Código Ovil en vigor para el Distrito Federal y sus

co/relativos del Federal y de los demás Estados de la República.

- - Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales

que requieran poder o dáusula especIal, en los términos del párrafo primero del anlculo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, incluyendo las del
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articulo dos mil quinientos ochenta y siete del mismo Ordenamiento y sus correlativos del

Federal y de los demás Estados de la Republica.

De manera enunciativa y no limitativa, tendrán entre otras facultades para; representar a la

sociedad en las audiendas previas y de conciliación a que se refiere el articulo doscientos

setenta y dos letra ~A" del Código de Procedimientos CIViles para el Distrito Federal, promover

y desistirse de toda clase de acdones, recursos, juidos y procedimientos. aun en materia de

amparo; transigir, recusar, recibir pagos, comprometer en árbitros, articular y absolver

posiciones; formular denuncias V querellas en materia penal, desistirse de ellas. otorgar

perdón en su caso y constituirse en coadyuvante del Ministerio Publico. exigir el cumplimiento

de las obligaciones conuaidas a nombre de la mandante. El poder podra ejercitarse ante

particulares Vante toda dase de Autoridades Federales o locales, Administrativas, laborales o

Judiciales y ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje.

- - Representar a la sociedad con poder para aetas de administración laboral, en los términos

de fos Articulos once Vseiscientos noventa y dos de la ley Federal del Trabajo, ante las Juntas

locales VFederales, de Conciliación Vlocales y Federales de Condliadón VArbitraje.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de votos el siguiente:

ACUERDO

Nombrar como apoderada de la sodedad a la seriara DIANA ESCALONA LOPEZ, con las

facultades antes desetitas.

V.- DESIGNAR A LA PERSONA ENCARGADA DE OCURRIR ANTE NOTARIO PARA

PROTOCOLIZAR El ACTA. la Presidente de la asamblea, en uso de la palabra, propone a fa

señora DIANA ESCALONA lOPEZ, o a cualquiera de los accionistas, para que conjunta o

separadamente ocurran ante notario a protocolizar el aeta.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad el siguiente

ACUERDO .~\'l'.i ~11,
.' ,fpi l ~Ill." '

Designar a la sei'iora DIANA ESCALONA lOPEZ, o a cualquiera de los 3ccionis fs(.~~~~~_:·'"

ocurran conjunta o separadamente ante notario a protocolizar el aeta. ,; \" ~:';~ ,;.:~~i,.' J. \' . . \\
se hace constar que en el momento de tomar los acuerdos de esta asamb! : ~~i;~~O

presentes los accionistas tilulares de las acciones que inlegran el cIen por dento 1capiWI )i;)I;,z,,,.,,,

/J
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la asamblea, previo eceso de la

misma para la redacción de la presente aeta la cual una vez leida aprobada por

unanimidad de votos, firmando para constanda presidente, secretario V ulador.

~.
MARIA DE LOURDES FAVELA GAVIA

Presidente

DIANA ESCALONA LOPEZ

Secretario
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IVAN AlEXANDRf AGUIRRf ENCISO

Escrutador
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NOMIIR!
AGUIRRE
ENOSO
IVANAL ORE
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CCJ..EMATDGIWISTAS m EDI B303
UINFONAVIT JACARANDAS 09890
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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ANEXO 0.-
Contribuyentes

Registro Federal de
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CEDULA DE IDENllFICACION FISCAL
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Datos del Contribuyente:

RFC:

DenomlnaclónfRaz6n Social:

Reglmen Capital:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

rnl¡J(I!'"f¡¡ 11::>
1~P9' ...1F" 1.,.,1.'1.11 dO' 'lllfJl'u~I:I"

ron "H-U·\{ I'JVlf\fr'A )\
n .1rnhr~ Ij"11o}l1l'1I11 ,(ln a, \. ni

c,(l( ~l
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ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCiÓN AL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de Emisión
XOCHIMILCO, CIUDAD DE MEXICO, a 24 de Mayo de

2018

Se ha procesaoo con éxito luinsaipdónenel RFC
Tipo de movimiento: hlScnpoón de persona mOlal

11III111 ~IIIIIII ~ 111111111111111111111111
EID'SD50SN23

EID1SDSD8N23

EDrrORIAl. II'JIlIATIVADV

SOCIEDAD ANON ~lA DE CAPITAL VARIABlE

EDrrORIAl. IN IlIATIVA DV

Tipo de Domicilio: OOMICIlIO FtSCAL

Tipo de Vialidad: CAllE

Numero Exterior: 1439

Nombre de la Colonia: DEL VAllE CENTRO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial; BENITO JUAREZ

Entre CalH!: CAllE MIGUElLAURENT

MFXICO

Códlgo Postat 03100

Nombre di! Vialidad: HERI6ERTO mlAS

Numero mlerior: 103 A

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

y Calle: AVENVA FELD< CUEVAS

Pagina [1) de [3)

Contacto
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Atcl'lc.on tcldÓlIIC'¡ 61722 72a <kS('~ IJ C".(\¡d de "k~lCo.
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FOLIO: RF2D1894134DD7

Caracteristicu del Oomlcilfo: EDIFICIO COLOR GRIS CON PUERTTA
DE CRISTAL

TELEFONO FIJO:

Corr&O Electrónico: descalonalg@gOlall com

Actividades Económicas:

Referencias Adicionales: EL DOMICILIO SE LOCAlIZA CERCA DE LA
COMERCIAL MEXICANA

(55) 56978978

Orden Actividad Económica

CcmerClO al por mayor de allicuos y accesorios para dIsei'o y p¡rtlJ'a arlis!lca

Regímenes:

Régimen

Reglmen General de ley Personas Morales

Obligaciones:

Porcentaje

10001
9

Fecha Inteto

08,Q5I2018

Fecha Inicio

D8,Q5f2D18

Fecha Fin

Fecha Fin

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio

Pago pro\l1slonal trlmestlal de ISR de persol\3s morales por 1I11CIO A más tardar el dn 17 del mes II"medialo 01101/2019
de segundo ejefClClo. Régimen General posteflor al penado Que corresponda.

Pago detmll!vo mensual de filA A más lardar el d H 17 del mes Inmediato 08¡Q512018
posterior al perIodo que ccrresponda

DeclaraCión de proveedores de IVA A más lardar el ül1010 dfa del mes lrmedlalo 08¡Q512018
poslenor al penooo que ca responda

DeclaraCión anual de 5R del ejerCICIO Persoras n)()(ales Dentro de los res meses slglJenles al cierre del 08¡Q512018
ejerOClO.

Pago proVIsIonal mensual de ISR personas morales régImen A más tardar el do 17 del mes ImleCllalo 01¡Q412019
general poslerlor al penado que caresponda.

Datos de Identificación del Representante Legal:

RFC: EAlD830319RK4 CURP: EALD83D319MOFsPND7

Fecha Fin

31Jü3f2D19

Nombre (s): DIANA

Fecha de Nacimiento: 19103l1983

Primer Apellido: ESCAlONA segundo Apellido: lOPEZ

Declaro bajo protesta de decIr verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de lo
dispuesto por el artIculo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el nrticulo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos uentados en esta forma oficial son veridicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en k>s sistemas del SA T, de conformidad con los Uneamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposlciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades

Pagina (2J de [3]

Contacto
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ANEXO E.- Comprobante de domicilio.
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EDITORIAL INIZIATIVA DV SA CV
lA MORENA el\ LOC C
ANAXACORAS y rol\.ClORAS
NARVAAn; PONIENTE C.P. C3020
CIIJOAO DE MEXICO. D.f.

TOTAL A ".0.... '

$2,029
(()OS MIl. VEINTINUEVE PESOS M NI

t.§) APP CFE CONTIGO

~"'>~~
~

¡PAGA EL RECIBO DE LUZ
DESDE TU CELULARI

'IU~..,._-...._......

_._ ..... -:..-
UMITE oc ".GO: 21 ...It 2021

CORTe: • "AltTUb
29 Aa. 2021

"

TAR1FA: POBr NO. Ml!DlDOIll NJ2

NO. OlE ••"VICIO I 1ft:!t190100252
ItMU I 03020 19..01-08 ED-l80S08 035CFE

,..!,ftIOOO "'CTUftADCk oeFfBtl.05tABA21
~~ ~~....
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008" 09300

Esta grarito refleja IU niYtl de consumo Amenor uso. mayor apoyo Sublolll!

O'•••'.III,...1lItQI1
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ANEXO F.
Cotización

Especificaciones Técnicas y
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

I~

( r.) 'lf
l' "

'\< f ¡ XI'" I J

1 , 4H '1. ,



f•
'f~N:'l ~• ¡t,;t¡"..."i1i1(~~~rr;,"..e: ....... conalep

.... MI!$A OE. ""~'-M~TE

*• ~<..~t:!..

[ o5 OCI 2021--1
'--- .J

SAMA ~,·::~:¡J::JUTIÉRREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

DI! ('l (Ion (,1'11('1,11

Metepec. Estado de México, a 4 de octubre de 2021
Ref: DSE/ 506 /2021

Asunto: Ficha Técnica 2Q Concurso Nacional de Robótica
CONALEP 2021

Exp: 25.10/2° Concurso Nacional de Robótica/6/2021

Me permito solicitar atentamente se realice el proceso para la contratación del servicio de logística necesario para llevar
a cabo el 2° Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2021, con la finalidad de promover e incentivar el desarrollo de la
ciencia y la tecnología en nuestros alumnos a través de la participación constante y activa en foros, congresos y
certámenes, en este caso en el concurso de robótica antes mencionado.

l.- ANTECEDENTES

Ante la necesidad y el reto de brindar una educación de calidad y generar empresas y emprendedores con visión global;
el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Clúster de Robótica de México. AC, deciden unir esfuerzos y
actividades de cooperación con el objetivo de desarrollar el 1.er Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2019 y de
promover la participación de alumnos del CONALEP en el mundial de Robótica RoboRAVE Internacional 202l. Estas
actividades se iniciaron en el 2019, 2020 Y 2021 con foros y congresos regionales para contribuir, impulsar, fortalecer y
consolidar la formación de emprendimiento, la creación de empresas de tecnología y la generación de propiedad
intelectual. ..J

Estos eventos se vieron limitados por la pandemia, por lo que a partir de 2021 se renueva el impulso de estas acciones
conjuntas.

2.- JUSTIFICACiÓN:

Con la Intención de coadyuvar en el desarrollo y formación de nuestros estudiantes desde la Secretaría de Servicios
institucionales a través de la Dirección de Servicios Educativos, se promueve el desarrollo de los estudiantes en
habilidades de Robótica.

3.- FUNDAMENTO ATRIBUTIVO

El Estatuto Orgánico del Conalep en el artículo 380 fracción I asigna a la Dirección de Servicios Educativos la atribución
de: 1. "Proponer las normas. planear y evaluar la prestación y administración de los servicios educativos: de educación
profesional técnica, complementación de estudios para ingreso a la educación superior y actividades dirigidas al
desarrollo integral del estudiante en el Sistema Conalep" y en el Manual de Organización en el que se atribuye a la
Dirección de Servicios Educativos "Definir y establecer la normatividad para la operación de los programas de apoyo al
desarrollo integral del estudiante: otorgamiento de estímulos económicos; operación y evaluación de los servicios de
orientación educativa; actividades extracurriculares y la formación de emprendedores en el Sistema CONALEP".

' •. -OBJETIVO

Llevar. a .cabo el 2
0

Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2021, a través de la Coordinación y logistica del equipo
especializado respecto al programa de RoboRAVE Internacional.

( 'llln lf. t 1,... ',"1II jI '1111111' t J, I 1/," 1II llll'. I f.1 I d .11' 1 I ,H I 11'11.1 '. 1 l" ,; I ',H, ti. 1 ', •• '•• I ·.1 l' 1I 1 1 l. r 1. 1" I
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S. ALCANCES:

Dirt' UOIl (,l'Ill'rJI

A través de este Concurso, se beneficiara de manera directa aproximadamente 150 estudiantes y asesores. los cuales
serán seleccionados por sus Colegios Estatales para representarles en este evento a nivel nacional.

Adicionalmente se beneficiará toda la comunidad CONALEP interesada en temas de robótica, mediante la transmisión
a través de los canales oficiales del Colegio.

6. DURACiÓN:

El servicio se llevara a cabo del 23 al 24 de noviembre de 2021.

7. BENEFICIOS DE LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO:

Promover la identificación de los estudiantes como integrantes del Sistema CONALEP, a través de la participación en
eventos que motiven y reconozcan su desempeño académico y esfuerzos de superación personal, contribuyendo as! a
su desarrollo integral.

S.-DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

Los requerimientos necesarios se describen en las especificaciones técnicas que se incluyen en el Anexo 1.

9. PERIODO DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO

La vigencia del servicio será a partir del día hábil siguiente de la adjudicación de la contratación y hasta el24 de noviembre
de 2021.

lO. RESPONSABLE DE COORDINAR EL SERVICIO:

Dirección de Servicios Educativos del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,

11.- PRESUPUESTO AUTORIZADO

El presupuesto autorizado para llevar a cabo la contratación de la "Logistica del 2° Concurso Nacional de Robótica
CONALEP 2021" es por un importe de $ 266,SOO.00 (Doscientos sesenta y seis mil ochocientos pesos 001100 M.N.) con la
partida presupuestal 38301 Congresos y Convenciones. la cual fue autorizada por la Dirección de Administración
Financiera a través de la suficiencia presupuestal No, 00829 (se anexa original).

12. FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en una sola exhibición. una vez concluido el servicio y a entera satisfacción del CONALEP, dentro de
los 20 dfas naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, de conformidad con lo que señala. el
artículo Sl de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

(lllplh,h '1Itll'/lllu'pNfI.J!I'/lltllll',<III.I'¡'dll.( 111"-1101,' 1",)1.11,"',1"1"11 l.ull)III'"'' tllll
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13.INAI:

Para efectos y cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del
INA1,Ia documentación e información derivada del trabajo realizado debe ser clasificada como pública.

14. MÉTODO DE EVALUACiÓN

En cumplimiento del artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, a que a la letra dice; "Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberfm guardar relación con
los requisitos y especificaciones señaladas en la convocatoria a la licitación pública para la integración de las propuestas
técnicas y económicas",

La aplicación del criterio de evaluación binaria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley será procedente
en aquellos casos en el que la convocante no requiere vincular las condiciones que deberán cumplir 105 proveedores con
las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de 105 servicios a contratar por que estos se
encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es
el precio más bajo, El área contratante deberá justificar la razón por lo que 5010 puede aplicarse al criterio de evaluación
binaria y no el de puntos o porcentaje o de costos, beneficio. dejando constancia en el expediente de procedimiento de
contratación,

Con fundamento a lo anterior y considerando la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos u Servicios del Sector Público, se
solicita se dictamine la procedencia de la contratación a través de procedimiento de adjudicación directa,

1S. DOCUMENTACiÓN O NORMAS APLICABLES

No aplica

16. GARANTfA

El proveedor deberá proporcionar una garantía de tres meses; el periodo de la misma empezará a contar a partir de la
liberación técnica por parte de la Dirección de Servicios Educativos, especificando claramente que en términos de esta
garantía cualquier detrimento o vicios ocultos que se llegaran a presentar y que estén relacionados con el servicio de
asesoría proporcionada, será atendido de inmediato y se realizará la modificación correspondiente en un plazo no mayor
a 20 días hábiles y sin costo alguno para el Colegio.

17. FUNDAMENTO LEGAL:

Con fundamento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
específicamente en sus Artículos 26 en el que indica: Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los
procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes: 111. Adjudicación directa y 42 el cual estipula que: Las dependencias y entidades, bajo su
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones. arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación
pública, a través de la invitación de cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada
operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción de la licitación
pública a que se refiere este artículo.

18. PENAS CONVENCIONALES:
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El Proveedor se obliga a pagar a CONALEP una pena convencional dell por ciento, sobre el monto total del contrato por
cualquier incumplimiento en el servicio, así el proveedor reponer los servicios mal prestados o deficientes conforme a lo
descrito en el anexo técnico,



,

convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin considerar el impuesto al valor agregado
(IVA), de conformidad con lo establecido en el articulo 53° de la LAA55P.

En el caso de que los conceptos en los que subsista el incumplimiento parcial o la deficiencia sean equivalentes al importe
de la garantía otorgada por el Proveedor adjudicado del servicio, el personal autorizado por la Dirección de Servicios
Educativos de CONALEP podrá optar por cancelar total o parcialmente el servicio, aplicando la pena convencional
máxima al Proveedor, lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la Ley antes citada, o bien, optar por
rescindir el contrato en término de la Ley.

19. AUTORIZACiÓN DEL GASTO

Se cuenta con el oficio DG/ 227 /2021/551 de autorización de gasto signado el Director General del CONALEP, Enrique Ku
Herrera.

NOTA: Se solicita atentamente que la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones integre a la presente la respuesta a las
Solicitudes de Cotización en el Sistema COMPRANET de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud, con la finalidad de llevar a cabo el procedimiento
correspondiente de contratación.

Atentamente

Ce~'~m;entoV;n.d'
Director de Servicios Educativos

/1 \

c.c.p.- Rolando de Jesús López Saldaña. - Secretario General
Secretaria de Administración
José Antonio Gómez Mandujano. - Secretario de Servicios Institucionales

CCSv/EJG/cipg
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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l. NOMBRE DEL EVENTO:
2° Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2021

2. FECHA:
Del 23 al 24 de noviembre de 2021

3. TOTAL DE ASISTENTES AL EVENTO:
150 personas (estudiantes y asesores)

4. LUGAR:
Tecámac, Estado de México (Por definir el espacio para el desarrollo del concurso)

S. LOGíSTICA:

Coordinación logística del 2° Concurso Nacional de Robótica 2021. Con los retos: Sumo
Challenge, Firefighting Challenge y HomeCare Robot (cuidado del hogar).

Notas:
l. Incluya desarrollo de software del scoring system de forma digital.
2. Contar con animador y conductor de evento.
3. Otorgar Certificado a los 3 primeros lugares de cada reto.
4. Otorgar una beca tripartita para llevar a un equipo con todo pagado a un torneo presencial

en Japón. (Firefighting)
5. Otorgar acreditación a eventos internacionales en USA para Sumo Challenge y HomeCare

Robot.
6. Contar con plataforma open source, digital en línea, para entrenamiento de los retos

presencial y/o virtual (comprobable).
7. Retos permitan uso con Arduino o cualquier otra marca.

NOTAS ADICIONALES:

.:. Esta ficha puede ser susceptible a modificaciones, dependiendo de la sede del
evento, sin cambios en el costo.
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ARTíCULO 63 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA lEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA.

1. JUSTIFICACiÓN DEL GASTO

Ante la necesidad y el gran reto de la tecnología para brindar una educación de calidad y
generar empresas y emprendedores con visión global; los cuales requiere la región, el
Estado y el País, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Clúster de
Robótica de México, AC, deciden unir esfuerzos y lazos de colaboración entre ambas partes
con el fin de establecer actividades de cooperación recíproca, con el objetivo de desarrollar
el 1.er Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2019; así como la participación en el
mundial de Robótica RoboRAVE Internacional 2021, iniciando con foros y congresos
regionales durante el 2019, 2020 Y 2021; para así contribuir, impulsar, fortalecer y consolidar
la formación de emprendimiento, empresas de tecnología y generación de propiedad
intelectual en el país.

Estos eventos se vieron limitados por la pandemia, por lo que a partir de 2021 se renueva el
impulso de estas acciones conjuntas.

En este sentido, corresponde al CONAlEP la organización de manera conjunta con el H.
Ayuntamiento de Tecamac, Estado de México y de un proveedor que brinde la logística
necesaria para la realización del Concurso.

2. BENEFICIARIOS

Se espera la participación de aproximadamente 1S0 estudiantesy asesores, los cuales serán
seleccionados por sus Colegios Estatales para representarles en este evento a nivel
nacional.

3. OBJETIVOS Y PROGRAMAS A lOS QUE SE DA CUMPLIMIENTO

Objetivo: promover e incentivar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, fomentando el
alto rendimiento a través de la participación constante y activa de estudiantes del Sistema
CONAlEP, dando atención a los sectores marginados y vulnerables de la sociedad.

JUSTIFICACiÓN PARA SOLVENTAR LA ADJUDICACiÓN A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO
DE EVALUACiÓN BINARIA.
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Referente al proceso de Invitación a cuando menos tres personas para el Servicio de
logística del "2.0 Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2021" en el cual será utilizado el
método de evaluación binario señalado en el Artículo 36 segundo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a efecto de dar
cumplimiento a lo que señala el artículo 51 de su Reglamento, se determina lo siguiente:

A fin de obtener las mejores condiciones para el Estado, se determinó la evaluación
considerando el método binario, estimando que la adjudicación será otorgada a aquel
participante que oferte la proposición económica más baja y conveniente para el
CONALEP, siempre y cuando se cumpla con los requerimientos solicitados en el
procedimiento de contratación y se apegue a las directrices que señala la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y las leyes y
ordenamientos relativos y aplicables vigentes.

Es de resaltar que, en caso de utilizar como opción la evaluación de puntos y porcentajes o
de costo beneficio, se podría mermar la asistencia de participantes por encontrarse como
requisitos preceptos que son ajenos al abasto de los servicios requeridos, ocasionando con
esto, disminuir la posibilidad de participación de licitantes que ofrezcan las mejores
condiciones económicas para la dependencia; sin embargo, al utilizar el método binario se
daría una apertura mayoritaria para cualquier sector comercial existente, inclusive
ampliando la posibilidad de participación y en su caso adjudicación a empresas
consideradas como MIPYMES, ya que por tratarse de servicios estandarizados en el
mercado, existe la posibilidad de mayor número de participación de dichos sectores
empresariales.

Atentamente,

X ~esar e té oc Sarmiento Villacís
. \Director de S rvicios Educativos
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INNOVACION DE EQUIPOS DIDACTlCOS DE MEXICO, S. A. DE C. v.

Cotización No.
VE-RC-21-830

Tel./Fax; (33) 3342.3780, 3126.1739
Guadalajara, Jalisco.

Cliente: Colegio Nacional de Educación ProresionarTécnica

Atención: M.A. Eliel J¡rnl!nel GrnJed<l
Domicilio: Calle 16 de SeplJembre 147 Norte, Col. lazara Cárdenas, Metepec. Edo. De México. 52148
Teléfono: ""_'\.Il\lf.\11111

Email: cllmellemcpl.lalep,edu,~n--,---,- _

Estimado (a); MAEllel Jiménez Grajeda
Atendiendo su solicitud, me permito enviarle la cotización correspondiente a los servicios de su
interés.

1 1
Software y

coordinación

Coordln..clÓn logística del 20 Concurso Nac:lon<tl
de Robótica 2021. Con los retos: Sumo
Chllllenge, Flrenghtlng Ch¡dlengc y HomeCare
Robot (cuidado del hogar) .

$230,000.00 S 230,000.00

04-oct-21

R-02

2sem

Sistemas V Plataforma Digitales
Pregüntanos?
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Esperando que el contenido de la presente sert de su utilidad, me pongo a sus
órdenes para cualquier duda o aclaración 81 respecto.

Ing. Francisco Caslaneda Jiménez

rr;¡ Jlcl!:::clIifr>illllClllllelt .cmn.1111(
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los tiempos de ermegll son nMl plev", \I1In!...
F'rec;o, S"lelDS 11 C8rT1/)iO 5,n prlt\'io Ilviso.
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230,000.00

36,800.00

266,800.00

MN
MN
MN

Forma de pago: 100% al hacer el pedido. Pago de contado con orden de compra. En caso de vernos favorecidos con su
orden de compra agradecemos elaborar la transferencia a nombre de:
Innovación de Equipos Didacticos de México. S.A. de C.V.
CUENTA MONEDA NACIONAL
NOMBRE DE BENEFICIARIO: INNOVACION DE EQUIPOS DIDACTICOS DE MEXICO, SA de C.V.
INSTITUCiÓN BANCARIA: SANTANDER
NÚMERO DE SUCURSAL: 4830
NÚMERO DE CUENTA: 65506738036
CLABE INTERBANCARIA: 014320655067380363
ESPECIFICACiÓN DE LA MONEDA: MONEDA NACIONAL

José Fr I

Representante Legar de Innovaci

1 de 1



Job;Innovation
~..,.~........- ! ,~.-~

r ...

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
20 Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2021

Atención: M.A. Eliel Jiménez Grajeda

4 de octubre 2021

Cantidad Descripción Precio Unitario Total

1 Software $253,500.00 $253,500.00
• Registro de participantes
• Sistema de Puntaje

• Equipos
• Retos

Viaticos y apoyo economico (Staff)

• Coordinación

• Animador de evento

Sub - total $253,500.00

(VA $40,560.00

Total $ 294,060.00
Importe:

(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS 00/100 m.n.)
Vigencia de cotización: 20 de octubre 2021

Zai' alencia Garcia
Representante legal

JOB INNOVATION S.A. DE e.v.
Buenos Aires 2272 Guadalajara Jal. México

henry@jobinnovation.mx
jobinnovation.mx



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Contacto: M.A. Eliel Jiménez Grajeda

Coordinador de Desarrollo del Estudiante
Dirección de Servicios Educativos.

Propuesta;

D\_DIT\~innDvatiDn

5 de octubre 2021

Cantidad Unidad

Software y
Coordinación

Descripción

20 Concurso Nacional de Robótica
CONALEP 2021

Implementación de Software del
scoring system de forma digital.

Coordinacion

Viaticos y apoyo económico (Staff)

Precio U.

$245.000.00

Sub Total

¡VA

Total

Precio T.

$245.000.00

$245,000.00

$39.200.00

$284,200.00

Importe total en letra:
(Doscientos ochenta y cuatro mil doscientos pesos 00/1 00 m.n.)

Forma de pago: 100% al hacer el pedido

Luis Enrique osales Sanchez
Representante legal
RFC DTV160907PP6

Disefio Tecnologia yVanguardia S.A. de c.v.
López Cotilla No. 769 Int. 01 Col. Americana. c.P. 44160 Guadalajara. Jalisco. México Tel. (33) 31914105

editinnovation.com
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